
    

           

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BUGA 

SALA CIVIL FAMILIA  
TRASLADOS ELECTRÓNICOS 

        
   

 

LISTA DE TRASLADO 110 FIJACIÓN EN LISTA 

Traslado  No. 46  28-08-2023 

Nota : Para ver los  autos  click sobre la  icono pdf   

Radicación Proceso Demandante Demandado Actuación Fecha Auto Magistrado 

76-622-31-84-001-2021-00065-02 Unión Marital de Hecho 
Graciela Dávalos 

Dávalos 
Herederos de Hernando 

Moreno Andrade 

El recurso se impetró en 
vigencia de la Ley 2213 de 
2022, correr traslado a la parte 
contraria por el término de 5 
días, del escrito de sustentación 
del recurso, (artículo 12), 
contados a partir del día 
siguiente de publicado en Lista 
de Traslado Electrónico 

 

28-08-2023 Talero Ortíz 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35863156/154911181/1%292021-00065-02SustentaApodDdo.pdf/8f1ea839-9062-4c50-b0bd-2f89d3150a97

